
  

Factura: 001-002-000015942 

NOTARIC(A) JUAN CARLOS MORALES LASSO 

NOTARÍA 

    

DAA 
20161701015P01976 

LÉCIMA QUINTA Ll 

  

EL CANTON QUITO 

  

  

  

  

  

  
  

   

  
  
  
  
  
  

  

  
  
  
                  
  
  
        

  
  
  
  
                

ATEO CONTRA Ez 
TEO PARTIOPACIÓNES O AEGONES Y 

ETRE ENTERA Al 

1 
OTERANTES 7 

DIORTDa PoR í 
= Decana de ña > Frios au ie Persona | Nombresiiazón social Fes mterdainate A A a a pe 

ra [TRETAAATDCO — [EORSTS PROP ; A US T E PARENT Ea ceouia roses [ea esnenre | 
SANEGO SANTIAGO [POR E RAS e OR [ee T penes [Chnros ALFREDO enecios [> seras [na Snoxra 1 ll 

Y 
HEROE 7 

OS o TES Persona | — Nomresiratos social Tio toeviianto A do ¿9 Jporionandad] — cataad Ea 
A ET ECUATORI [ESTO paras oca. cerecios Enea priasoosos |; ÉS | 

1 1 
a T 

Prada Ed a Y 
PETRER [aura SOTA T 

T 
| 

EEE T 
[DTO OSERVICONES. T 

| 
CIAT DEL ACTO O y 7 [Eosrraro: prono , I           
    

NCTARIÓTANICAN CARLOS MORALES 
; 

NOTARÍA DECIMA CUENTA DEL CANTÓN QUITO 

    

  

45s0 

   
 



ESCRITURA PUBLICA No 2018-"7-01-215 P91976 

Factura Nzo 001 002-000015942 

  

CESION DE PARTICIPACIONES ¡ 

QUE OTORGAN : 

JUANA CEFORA EDRAI IZURIETA VILLAVICENCIO A 

CARLOS ALFREDO SAMANIEGO SANTIAGO Ñ 

y 

A FAVOR DE 

MARITZA YOLANDA [ZURIETA VACA 

CUANTIA USD 381,00 

% DE 2 COPIAS A 

, JG . | 
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En la ciudad de San Francisco de do, Difrto 

Metropolitano, Capital de la Republica del Ecuador el dya de 

Hoy vemte v siste (27) de abmi del año dos hul dishise a 

(2016) ante mi Doctor JUAN CARLOS MORALES -(ASSO, 

NOTARIO DECIMO QUINTO DEL  CANTON QUITO, 

comparecen por una parte, en caligad oe CEDENTE la



w 

señora Juana Cefora Edral Izurieta Villavicencio y por otra 

parte en calidad de CESIONARIA la señorita Maritza Yolanda 
Izurieta Vaca Comparece ademas el señor Carlos Alfredo 
Samaniego Santiago, cónyuge de la cedente, con el fin de 

autorizar como en efecto autoriza las cestones de 
participaciones que realiza la cedente mediante el presente 
instrumento, todos por sus propios derechos- Los 
comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad estano 

cial casados los cedentes y soltera la cesionaria, domiciliacos 
en esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano nabiles para 
contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe y me piden 
que eleve a escritura publica el contenido de la mmuta que me 
entrega cuyo tenor Irteral es el siguiente SEÑOR NOTARIO 

En el Protocolo de Escrituras Publicas a su cargo sírvase 

incorporar la CESION DE PARTICIPACIONES qe la compañia 
TRANSCOIV TRANSPORTES DE COMBUSTIBLES Y CARGA 

EN GENERAL IZURIETA VILLAVICENCIO CIA LTDA que se 
otorga al tenor de las siguientes clausulas PRIMERA-- 
COMPARECIENTES - Intervienen en el otorgamiento de esta 

escritura en calidad de Cedente la señora Juana Cefora Edrai 
Izunieta Villavicencio y como cesionaria la señorita Maritza 
Yolanda Izurieta Vaca Comparece ademas el señor CARLOS 

ALFREDO, SAMANIEGO SANTIAGO conyuge de la cedente, 
con el fin de autorizar como en efecto autoriza la cesion ae 

participaciones que realiza la cedente mediante el presente 
instrumento Los comparecientes son ecuatorianos, mayores 
de edad estado civil casados con excepcion de la cesionaria 

que es  soltera- SEGUNDA. ANTECEDENTES.- a)
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     TRANSCOIV TRANSPORTES DE COMBUSTIBLE 

EN GENERAL IZURIETA VILLAVICENCIO CIA. LTDA. se 

constituyó mediante escritura pública celebrada el Ocho de 

mayo de mil novecientos noventa y seis ante el [Notano , 
A / 

Décimo Noveno del Cantón Quito, inscrita en el gistro” 

  

Mescentil del mismo Cantón el veinticuatro de julio sh    
novecientos noventa y seis Posteriormente la emplega ha 

  

realizado varios aumentos de capital en los que ha participado 

la cedente.- b) Actualmente la señora Juana Céfora Edral 

Izurieta Villavicencio es propietaria de trescientas ochenta y 
un participaciones de un dólar cada una de la compañía 

TRANSCOIV TRANSPORTES DE COMBUSTIBLES Y CARGA 

EN GENERAL IZURIETA VILLAVICENCIO CIA LTDA - c) La 

Junta General de Socios en sesión celebrada el veinte y uho 

de abril del dos mil dieciseis, resolvió en forma unáns 

autorizar las cesiones de participaciones de la compañía 

TRANSCOIV TRANSPORTES DE COMBUSTIBLES Y CARGA 

EN GENERAL IZURIETA VILLAVICENCIO CIA. LTDA que sé 

   
realizan mediante el presente Instrumento, conforme consi 

del acta que se agrega.- TERCERA.- CESION.- Con estos 
antecedentes, mediante el presente instrumento la señord 

Juana Cétora Edrai Izumeta Villavicencio cede trescientas 

ochenta y un — participaciones de un dólar cada una de su 
propiedad a favor de la señorita Maritza Volaháa Izurieté 

Vaca. ROr Su pane, 18 eoglonáta acepta la Nesión al 

participaciones que se realiza por medio de la Nresente 

escritura. CUARTA - La Cedente declara expresamenid”Que 
transfiere las participaciones cedidas sin reserva de ninguna



clase y que no tienen ningun reclamo que formular por este 

concepto a la cesionaria quien ha procedido a cancetar los 

valores correspondientes por las participaciones cedidas - 

QUINTA - CUANTIA La cuantia total de las parterpaciones 

que cede la cedente es de trescientos ochenta y un dolares de 

los Estados Unidos de Norte America - Usted Señor Notano se 

servira agregar las demás clausulas de estilo - Firmado) - 

Doctora Mercedes Polanco de Rojas Abogada con matrícula 

profesional signada con el número mil quinientos cuarenta y 

cinco del Colegio de Abogados de P.chincha - Hasta aqui la 

minuta la misma que queda elevada a esentura publica con 

todo su valor legal - Para el otorgamiento de la presente 

escritura pública se observaron todos y cada uno de los 

preceptos legales que el caso requiere y leída que les fue a 

tas comparecientes por m. el Notario, aquellas se afirman y 

ratifican y para constancia firman conmigo en unidad de acto 

de todo lo cual doy fe 

LAA E 

JUANA CEFORA EDR, RIETA VILLAVICENCIO 

cor gses dá 

     
CARLOS ALFREDO SAMANIEGO SANTIAGO * 
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SIGUEN FIRMAS. . 

DR. JUAN par 
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CERTIFICACION 

Socios celebrada con fecha 21 de abril del 2016 con el consentimiento 

unánime de los socios autorizó la siguiente césión de participaciones de 

la compañía TRANSCOIY TRANSPORTES DF COMBUSTIBLES Y CARGA EN 

GENERAL IZURIETA VILLAVICENCIO CIA.LTDA.: 4 

| » ¡A Juana Céfora Izurieta Villavicencio le autorizó para que teda 
trescientas ochenta y un participaciones de un dólar cadaluna 

. Je su propiedad a favor de la señorita Maritza Yolanda Izurieta 
Vaca. | 

O a 
Quito; 24'%e abril delpo16 | 

! A > 

$ $ E o ( Ese      



ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA TRANSCOIV TRANSPORTES DE 

COMBUSTIBLES Y CARGA EN GENERAL IZURIETA 
VILLAVICENCIO CIA. LTDA. 

En Quito Distrito Metropolitano, a 21 de abril 2016, a las 10H00 horas 

“en las oficinas de la Compañía ubicadas en Panamericana Sur Km 10 
1/2 calle s/n S43-70 se reúnen tos siguientes socios de ta Compañía 

TRANSCOIV TRANSPORTES DE COMBUSTIBLES Y CARGA EN 
GENERAL IZURIETA VILLAVICENCIO CIA. LTDA.: 

+ XAVIER IZURIETA VACA , por sus propios y personales 

|. derechos, en su Calidad de propietario de UN MILLON 
¡CINCUENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS VEINTE 

' participaciones de un dólar cada; 

UMONICA IZURIETA VACA, propietaria de UN MILLON 
y [CINCUENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS VEINTE 
: * participaciones de un dólar cada una; 
;, MARITZA IZURIETA VACA, propietaria de UN MILLON 

| CINCUENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS VEINTE 
|: partiapaciones de un dólar cada una; 

- 1 MARGARITA IZURIETA, por sus propios y personales 
iderechos, en su calidad de propietaria de TRECIENTAS 
OCHENTA Y UN participaciones de un dólar cada una; 

- JACQUELINE -IZURIETA , por sus propios y personales 
derechos, en su calidad de propietaria de TRECIENTAS 
OCHENTA Y UN participaciones de un dólar cada una; 
JUAN CELO XZURIETA, por sus propios y personales 
derechos, en su calidad de propietario de TRECE MIL 
NQVYECIENTOS NOVENTA Y SIETE participaciones de un dólar 
cada una; 
JUANA CEFORA IZURIETA, por sus propios y personales 

derechos, en su calidad de propietaria de FRECIENTAS 
OCHENTA Y UN — participaciones de un dólar cada una; 

. DEMETRIA YOLANDA IZURIETA, por sus propios y 
personales derechos, en su calidad de propietaria de 

TRECIENTAS OCHENTA Y YN participaciones de un dólar cada 
una; 

- MARÍA TARCILA IZURIETA , por sus propios y personales 
derechos, en su calidad de propietaña de TRECIENTAS 
OCHENTA Y UN participaciones de un dólar cada una; 

YOLANDA GRACIELA VACA ESPINOZA , propietaria de 
CIENTO VEINTIOCHO participaciones de un dólar cada una, 
debidamente representada por el señor Xavier Izumeta Vaca, 
conforme lo acredita con la carta poder que presenta y que será 
parte del expediente de la presente Junta; 

 



   
   

La antenor lista de asistentes ha sido elaborada 
fundamentada en el libro de participaci 
exhibió previo a la Junta conforme lo exige el Ran 

Juntas Generales 
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Encontrándose presente el ciento por ciento del capital suscñito 
y pagado de la compañía, de conformidad con el Art. 238|de la 
Ley de Compañías los socios resuelven por unanimidad , 
constituirse en Junta General Universal Extraordinaria con|el fin,” 
de tratar el siguiente orden del Día que igualmente es aprobado/ 
por unanimidad: l , 

Ul 
1.-Conoces y autorizar la cesión de participaciones de os 
socios Juan Izurieta Villavicencio, Carmita Margarita 
Izurieta Villavicencio, Jacqueline Mariana de 3. Izurjeta 

1] Villavicencio, Juana Céfora Izurieta Villavicencio, María 
Demetria Yolanda Izurieta Villavicencio , Maria Tartila 

Susana Izurieta Villavicencio y Yotanda Graciela Vaca. y 

2,- Conocer ía renuncia de la Presidenta señora María 

Demetria Yolanda Izurieta y designar nuevo Presidente 
Y 

1 
Preside la presente Junta la señora María Demetra Yolanda Turieta 
Villavicencio y actúa como secretario en la presente Junta el señor Jue) 

Celio Izurieta Villavicencio 1 

! 
Así constituida la Junta los socios resuelven por unanimidad autorizar; 
las siguientes cesiones de participaciones: 

0 + A Carmita Margarita Izurieta Villavicencio para que ceda| 
trescientas ochenta y un participaciones de un dólar cada una de 
su propiedad a favor de la señorita Mónica Tarcila Izurieta Vaca. 

= A Jacqueline Mariana Izurieta Villavicencio para que ceda 

doscientas noventa y siete participaciones de un dólar cada una, | 
de su propiedad a favor de la señorita Mónica 'Tarcila Lurietal 
Vaca. ! 

+ AJacqueline Mariana Izurieta Villavicencio para queceda ochentá 
y Cuatro participaciones de un dólar cada una de su propiedad 
a favor de la señorita Maritza Yolanda Izurieta Vaca.X, / 

+ A Juana Céfora Izurieta Villavicencio para que ceda trestiéntas 
ochenta y un participaciones de un dólar cada una de su 

propiedad a favor de la señorita Maritza Yolanda Izumeta Vaca.



+ A María Demetria Yolanda Izurieta Villavicencio para que ceda 

doscientas trece participaciones de un dólar cada una de su 

propiedad a favor de la señonta Mantza Yolanda Izurieta Vaca 

+ A María Demetna Yolanda Izuneta Villavicencio para que ceda 

ciento sesenta y ocho participaciones de un dólar cada una de 

su propiedad a favor del señor Juan Xavier Izurieta Vaca. 

+ A Maria Tarala Susana Izumeta Villavicencio para que ceda 
trescientas ochenta y un participaciones de un dótar cada una 

¡ de su propiedad a favor del señor Juan Xavier Izuneta Vaca 

yo A Yolanda Graciela Vaca Espinoza para que ceda ciento 
veintiocho participaciones de un dólar cada una de su propiedad 

¿1 a favor del señor Juan Xavier Izurieta Vaca 

A Aluan Izuneta Villavicencio para que ceda cuatro mil sesscientas 
i sesenta y siete participaciones de Un dólar cada una de su 

Ypropiedad a favor del señor Juan Xavier Izuneta Vaca. 

A 

. la Juan Luneta Villavicencio para que ceda cuatro mil serscientas 
sesenta y anco partaipaciones de un dólar cada una de su 

propiedad a favor de Mónica Izurieta Vaca. 

> Aduan Tzunieta Villavicencio para que ceda cuatro mil sesscientas 
sesenta y cnco participaciones de un dólar cada una de su 

propiedad a favor de Maritza lzuneta Vaca 

| 
En lo que fuera pertinente los socios renuncian a su derecho de 

prefererca para adquinr las participaciones cuya transferencia se 
automza Con las cesiones de participaciones automzadas el capital 

quedarál integrado de la siguiente manera. 

  

[social 7 N? PARTICIPACIONES ] 
Ménica Tarata Izunete Vaca | 1 064663 1 

  

[Mantza|Yolanda Izuneta Vaca [1 064663 _ 
|Juan Xavier Izuneta Vaca Aa 

[roraL po [3 193,990 
      

  

  
    

  

Respecto del segundo punto del orden del día la Junta resuelve por 
unanimidad aceptar la renuncia de la señora María Demetnia Izurieta 
no sin ántes agradecerte por los servicios prestados y se designa en 

forma Lnánime como nueva Presidenta a la señonta Mónica Tarala



  

Una vez que ha sido tratado el Orden del Día aprobado pSÉta Junta có 
Presidente concede un receso para la redacción de la preste fia, 
luego del cual se remstala la sesión y se procede a la lectura fe la 
misma. 

Puesta el Acta a consideración de los asistentes, es aprobad: | por 
unanimidad y sin modificaciones. La presente sesión se da| por 

concluida a las 12100. Para constancia de lo cual y por tratarse ceo / 
Junta Universal, firman todos los socios... / 
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Se otorgó ante rm Doctor JUAN CARLOS MORALES LASSO, Notario 

Décimo Quinto del cantón Quito, en fe de ello conficro esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA, de la CESION DE PARTICIPACIONES, otorga 

los  cedentes señores: JUANA CEFORA EDRAI  [ZURIETA 

VILLAVICENCIO y CARLOS ALFREDO SAMANIEGO SANTIAGO, a 

favor de la cesionaria señorita: MARITZA YOLANDA IZURIETA VACA, 

debidamente firmada y sellada en Quito, a veinte y siete de abril del dos 

mil dieciséis. 

  

   DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 

NOTARIO DÉCIMO GHINTO DEL CANTÓN QUITO
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HOTARIO(A) CAMILO ORLANDO SALINAS ZAMORA 
NOTARÍA DÉCIMA NOVENA DEL-CANTÓN QUITO: 

RAZON MARGINAL N"20161701019000239 

FECHR ESE] 
PODERAZÓN [ANCTACIÓN ARENAL, - 

[ACTO O TOmiRATO: CONSTITUCIÓN DE CONSANO 
[FECHA DE OTORCAMENTO: [905108 
[RURERO DE PROTOCOLO: 15% 
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NOTARIO(A) CAMILO ORLANDO SALINAS ZAMORA 
NOTARIA DECIMA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 

 



f Relana Dégimo Mavena del cantón Quito 

ANOTACIÓN MARGINAL 

            del cantón 'que hicieron los señores JUANA CE) 

VILLAVICENCIO Y CARLOS      
      

     
   

  

IZURIET+ 'REDO 

SAMANÉ SANTIAGO a favor de MARITZA. DA 
IZURIETAÁVACA, al margen de la escritura pública de CGáución 
de la mpañía  TRANSCOIV TRANSPORTES” DB 
COMBUSERRES Y CARGA EN GENERAL JETA 
VILLAVICESZO CIA. LTDA., celebrada el 8 de yo de 1996, 

ante el DoctoR Enrique Mora Vega, Notario foveno de 
Quito, la mismalGugóraposa en los archivos de UBA mi cargo.- 
En la ciudad de salio, 3 el etfópolitano, capital 
de la República del Ecuade és 
          

      

DADOCIMENTOS TANOTARÍA DÉCIMA Ús PALA NO ARGINALCERGS 4 
PARTICIPACIONES: 
su



"REGISTRO 
MERCANTIL 

ae QUITO 
TRÁMITE NÚMERO: 29730 => 

EE          

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
3 RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

  

%s LIMITADA, 
a NÚMERO DE REPERTORIO: 20538 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: - 13/05/2036 
E NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 399 

. REGISTR( LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

  

   

DATOS NOTARÍA: ¡NOTARIA DECIMA QUINTA /QUITO /27/04/2016 
NOMBRE DELA COMPAÑÍA: TRANSCOIV TRANSPORTES DE COMBUSTIBLES Y CARGA EN 

GENERAL IZURIETA VILLAVICENCIO CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAS QUITO 7       
  

3. DATOS ADICIONALES: 
LA CEDENTE TRANSFIERE 381 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LA CESIONARIA.- SE 
TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 1988 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 24 

| DEJULIO DE 1996... 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUÉ SE ENCUENTRAN FN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
oa CIÓN, SEGÚN E. 
         

    

     
AS. MARCO LEON JADO POR RESOLUCIÓN N2 organ 2015) 
REGISTRADOR ¿¡CANTIL del Cajríón QUITO A + 

   


